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NOTA-PRE-548-2021

Referencia: Nota PRE -489-2021 -
Solicitud ingreso Sr. OLIVAREZ,
Nahuel.

USHUAIA, lmes 13 de diciembre de 2021.-

vlcEGOBERNAD ORA DE LA pRovnNCIA

De mi mayor consideración:

En mi carácter de Vicepresidente del lnstitu±o Províncial de Vivienda y Hábitar; es que tengo el agrado de
dirigime  a Usted a los  efectos  de RECTIFICAR la solicitud de autorización en relación al pedido  de
ingresoaPlantadelSr.Ncz/7#e/4g#SÍz'%OnJ7{4REZ-D.N.IN°38.786.270,enelÁreadeAdministración
Zona Norte del lnstituto a mi cargo, dado que corresponden'a ser en carácter de PERMANENTE; ello en
virtud a lo informado previamente en la Nota de referencia.

Sin otro particular, aprovechando la oportunidad para  saludarla con mi mayor consideración.

VICEGOBERNADORA DE LA PCIA. DE TDF AelAS

PRESIDENTE DEL P ODER LEGISLATNO

Sra. Mónica Susana URQUIZA
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